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DEBATES CHILANGOS ALCANZAN
RATING INÉDITO DE 1.5 MILLONES
Comicios. Los 35 debates organizados por el instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM), entre
candidatos a diputados locales y alcaldías, han tenido
un alcance de un millón 500 mil personas, rating que
el órgano electoral local calificó como inédito.
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L ECM PRESUMIÓ QUE,LOS
35 DEBATES REALIZADOS
HASTAEL MOMENTO,LOS
VIERON MÁS DE UN MILLÓN

500 MIL PERSONAS.EN TOTAL,SON 51
DEBATES QUE POR PRIMERAVEZ SE
HAREALIZADODE MANERA MIXTA:CON
LA PRESENCIA DE CANDIDATOS,PERO
TAMBIÉNCONECTADOSA DISTANCIA.
CINTHYA STETTIN

PRESUMEN
ALCANCE
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Se interesaendebates
unmillóndeciudadanos

POR PATRICIA RAMÍREZ

El Instituto Electoral de la Ciudad

de México (ECM) dio a conocer

que los debates chilangos han
sido vistos por más de un millón

500 mil personas, lo que revela el

interés de la ciudadanía por este

tipo de ejercicios.
Hasta el momento han sido

realizados 35 debates entre

candidatos a alcaldes y diputados
locales. En total, son 51 debates

los organizados por el ECM que

por primera vez se ha realizado
de manera mixta, es decir con la

presencia de candidatos en el foro

pero también a distancia mediante

plataformasdigitalesconelobjetivo
de que la ciudadanía emita un voto
libree informado.

De manera inédita, se transmiten

por dos canales detelevisión abierta

(Capital 21 y MVS TV 6.4) dos
estacionesderadio(RadioEducación

(1060AM y 96.5FM) y VioletaRadio
(106.1 FM), más las plataformas
digitales de,por lo menos, 20 medios

de comunicación.

Cada uno de estos encuentros

también se transmiten de manera

simultánea en Twitter, Facebook

y YouTube del IECM. Con todos
los aliados, se han generado una
conversación de más de 600 mil

interacciones, contando mensajes,

likes, retuitsy reacciones;tan sólo
en Facebook se han alcanzado más

de300 mil interacciones.

Los debates organizados por el
órgano electoralCapitalino se han
llevadoacabosin contratiemposy se
ha invitado a participar a la totalidad

de las candidaturas, ofreciendo la

oportunidad de hacerlo de manera

presencial o virtual.

Asimismo, en dichos encuentros

se han implementado todas las

medidasdictadaspor las autoridades

sanitarias, para salvaguardar la

salud delas y los contendientes.
Esta semana se efectuarán los

debates de las Alcaldías Tláhuac,

Xochimilco, Álvaro Obregón y
Coyoacán, los de las diputaciones
de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26,

así como el de diputaciones de

representaciónproporcional.
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Millón y medio de audiencia en debates

De los 35 debates que se han efectuado para cargos de

elección popular, más de un millón 500 mil personas

han conocido de ellos, asegura el Instituto Electoral de

la Ciudad de México (IECM); aún faltan 16 por realizarse.
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Instituto Electoral CDMX destaca alcance de debates chilangos 
De cara a las elecciones del 6 de junio, el Instituto Electoral de la Ciudad de México dijo 
que el objetivo del ejercicio es que la ciudadanía emita un voto libre e informado 
Instituto Electoral CDMX destaca alcance de "debates chilangos" 
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/instituto-electoral-cdmx-destaca-alcance-de-
debates-chilangos  
ELECCIONES  23/05/2021  11:33  Héctor Cruz Ciudad de México  Actualizada  14:35 
     
Con 35 debates realizados hasta el momento, “más de un millón 500 mil personas”, han 
conocido de los encuentros organizados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
  
Recordó que serán 51 debates, que por primera vez se realizan de manera mixta; es decir 
con la presencia de candidatos en el foro, pero también a distancia, mediante plataformas 
digitales, con el propósito de que la ciudadanía emita un voto libre e informado.  
  
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4), dos estaciones de radio: Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación.  
  
Asimismo, cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en 
Twitter, Facebook y YouTube del IECM.  
  
Con todos los aliados, han generado una conversación de más de 600 mil interacciones, 
contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo en Facebook se han alcanzado más 
de 300 mil interacciones. 
  
Los debates organizados por el IECM han sido realizados sin contratiempos e invitan a 
participar a la totalidad de las candidaturas, ofreciendo la oportunidad de hacerlo de manera 
presencial o virtual.  
  
De igual forma, en dichos encuentros han implementado todas las medidas dictadas por las 
autoridades sanitarias para salvaguardar la salud de las y los contendientes.  
  
Esta semana efectuará los debates de las alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro Obregón y 
Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como el de 
diputaciones de Representación Proporcional. 
  
lr/rdmd  



IECM presume alcance de debates oficiales 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta, dos estaciones de 
radio y en plataformas digitales 
IECM presume alcance de debates oficialesEn dichos encuentros se han implementado 
todas las medidas sanitarias. Foto: Cuartoscuro 
https://heraldodemexico.com.mx/elecciones/2021/5/23/iecm-presume-alcance-de-
debates-oficiales-298867.html 
Por Cinthya Stettin 
POR: REDACCIÓN EL HERALDO DE MÉXICO 
 DOMINGO, 23 DE MAYO DE 2021 · 11:20 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) presumió que los 35 debates realizados 
hasta el momento han sido visto por más de un millón 500 mil personas. 
 
En total son 51 debates los organizados por el IECM, que por primera vez se ha realizado 
de manera mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia 
mediante plataformas digitales  derivado de la contingencia sanitaria por COVID-19 y con 
el objetivo de que la ciudadanía emita un voto libre e informado. 
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4), dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación. 
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del órgano legislativo. 
 
Con esto se han generado una conversación de más de 600 mil interacciones, contando 
mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo en Facebook se han alcanzado más de 300 
mil interacciones. 
 
Los debates organizados se han llevado a cabo sin contratiempos y se ha invitado a 
participar a la totalidad de las candidaturas, ofreciendo la oportunidad de hacerlo de manera 
presencial o virtual. 
 
Asimismo, en dichos encuentros se han implementado todas las medidas dictadas por las 
autoridades sanitarias, para salvaguardar la salud de las y los contendientes. 
 
Esta semana se efectuarán los debates de las alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 
 
 
brc  
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Debates chilangos han sido vistos por más de 1 millón 500 mil personas 
 
https://www.contrareplica.mx/nota-Debates-chilangos-han-sido-vistos-por-mas-de-1-
millon-500-mil-personas-202123534 
Ciudades domingo 23 de mayo de 2021 - 14:06 
 
Más de un millón 500 mil personas han conocido de los encuentros 35 debates realizados 
hasta el momento, organizados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el marco 
del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
En total, son 51 debates los organizados por el IECM que por primera vez se ha realizado 
de manera mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia 
mediante plataformas digitales. 
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4) dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación. 
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del IECM, generando una conversación de más de 600 mil 
interacciones, contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo en Facebook se han 
alcanzado más de 300 mil interacciones. 
 
Esta semana se efectuarán los debates de las Alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 

https://www.contrareplica.mx/nota-Debates-chilangos-han-sido-vistos-por-mas-de-1-millon-500-mil-personas-202123534
https://www.contrareplica.mx/nota-Debates-chilangos-han-sido-vistos-por-mas-de-1-millon-500-mil-personas-202123534


Llegan debates chilangos a más de 1 millón 500 mil personas 
https://mensajepolitico.com/llegan-debates-chilangos-a-mas-de-1-millon-500-mil-
personas/  
By Mensaje Político on May 23, 2021 
 facebook  twitter  google+ 
Ciudad de México, 23 Mayo (CDMX MAGACÍN).-Con 35 debates realizados hasta el 
momento, más de un millón 500 mil personas han conocido de los encuentros organizados 
por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el marco del Proceso Electoral Local 
2020-2021. 
 
En total, son 51 debates los organizados por el IECM que por primera vez se ha realizado 
de manera mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia 
mediante plataformas digitales con el objetivo de que la ciudadanía emita un voto libre e 
informado. 
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4) dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación. 
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del IECM. Con todos los aliados, se han generado una conversación 
de más de 600 mil interacciones, contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo 
en Facebook se han alcanzado más de 300 mil interacciones. 
 
Los debates organizados por el Órgano Electoral Capitalino se han llevado a cabo sin 
contratiempos y se ha invitado a participar a la totalidad de las candidaturas, ofreciendo la 
oportunidad de hacerlo de manera presencial o virtual. 
 
Asimismo, en dichos encuentros se han implementado todas las medidas dictadas por las 
autoridades sanitarias, para salvaguardar la salud de las y los contendientes. 
 
El IECM continuará esforzándose para que un mayor número de personas vea, oiga o siga 
cada uno de estos encuentros. 
 
Esta semana se efectuarán los debates de las Alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 



Llegan debates chilangos a más de 1 millón 500 mil personas 
https://cdmx.info/llegan-debates-chilangos-a-mas-de-1-millon-500-mil-personas/  
Redacción CDMX MAGACÍN Por Redacción CDMX MAGACÍN  23 mayo, 2021 En CDMX  
0 
Llegan debates chilangos a más de 1 millón 500 mil personas 
Ciudad de México, 23 Mayo (CDMX MAGACÍN).-Con 35 debates realizados hasta el 
momento, más de un millón 500 mil personas han conocido de los encuentros organizados 
por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el marco del Proceso Electoral Local 
2020-2021. 
 
En total, son 51 debates los organizados por el IECM que por primera vez se ha realizado 
de manera mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia 
mediante plataformas digitales con el objetivo de que la ciudadanía emita un voto libre e 
informado. 
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4) dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación. 
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del IECM. Con todos los aliados, se han generado una conversación 
de más de 600 mil interacciones, contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo 
en Facebook se han alcanzado más de 300 mil interacciones. 
 
Los debates organizados por el Órgano Electoral Capitalino se han llevado a cabo sin 
contratiempos y se ha invitado a participar a la totalidad de las candidaturas, ofreciendo la 
oportunidad de hacerlo de manera presencial o virtual. 
 
Asimismo, en dichos encuentros se han implementado todas las medidas dictadas por las 
autoridades sanitarias, para salvaguardar la salud de las y los contendientes. 
 
El IECM continuará esforzándose para que un mayor número de personas vea, oiga o siga 
cada uno de estos encuentros. 
 
Esta semana se efectuarán los debates de las Alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 



Llegan debates chilangos a más de 1 millón 500 mil personas 
https://pokerpolitico.com.mx/index.php/2021/05/23/llegan-debates-chilangos-a-mas-de-1-
millon-500-mil-personas/ 
Por: Enrique López Ocampo 
Ciudad 
Mayo 23, 2021 
 
Con 35 debates realizados hasta el momento, más de un millón 500 mil personas han 
conocido de los encuentros organizados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
En total, son 51 debates los organizados por el IECM que por primera vez se ha realizado 
de manera mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia 
mediante plataformas digitales con el objetivo de que la ciudadanía emita un voto libre e 
informado. 
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4) dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación. 
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del IECM. Con todos los aliados, se han generado una conversación 
de más de 600 mil interacciones, contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo 
en Facebook se han alcanzado más de 300 mil interacciones. 
 
Los debates organizados por el Órgano Electoral Capitalino se han llevado a cabo sin 
contratiempos y se ha invitado a participar a la totalidad de las candidaturas, ofreciendo la 
oportunidad de hacerlo de manera presencial o virtual. 
 
Asimismo, en dichos encuentros se han implementado todas las medidas dictadas por las 
autoridades sanitarias, para salvaguardar la salud de las y los contendientes. 
 
El IECM continuará esforzándose para que un mayor número de personas vea, oiga o siga 
cada uno de estos encuentros. 
 
Esta semana se efectuarán los debates de las Alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 

https://pokerpolitico.com.mx/index.php/2021/05/23/llegan-debates-chilangos-a-mas-de-1-millon-500-mil-personas/
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Llegan debates chilangos a más de 1 millón 500 mil personas 
http://informacioncdmx.com/2021/05/llegan-debates-chilangos-a-mas-de-1-millon-500-mil-
personas/  
mayo 23, 2021  admin007 
CDMX a 23 de mayo de 2021.- Con 35 debates realizados hasta el momento, más de un 
millón 500 mil personas han conocido de los encuentros organizados por el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
En total, son 51 debates los organizados por el IECM que por primera vez se ha realizado 
de manera mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia 
mediante plataformas digitales con el objetivo de que la ciudadanía emita un voto libre e 
informado. 
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4) dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación. 
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del IECM. Con todos los aliados, se han generado una conversación 
de más de 600 mil interacciones, contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo 
en Facebook se han alcanzado más de 300 mil interacciones. 
 
Los debates organizados por el Órgano Electoral Capitalino se han llevado a cabo sin 
contratiempos y se ha invitado a participar a la totalidad de las candidaturas, ofreciendo la 
oportunidad de hacerlo de manera presencial o virtual. 
 
Asimismo, en dichos encuentros se han implementado todas las medidas dictadas por las 
autoridades sanitarias, para salvaguardar la salud de las y los contendientes. 
 
El IECM continuará esforzándose para que un mayor número de personas vea, oiga o siga 
cada uno de estos encuentros. 
 
Esta semana se efectuarán los debates de las Alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 



Llegan debates chilangos a más de 1 millón 500 mil personas 
mayacomunicacion.com.mx  
mayo 23, 2021  admin007 
CDMX a 23 de mayo de 2021.- Con 35 debates realizados hasta el momento, más de un 
millón 500 mil personas han conocido de los encuentros organizados por el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
En total, son 51 debates los organizados por el IECM que por primera vez se ha realizado 
de manera mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia 
mediante plataformas digitales con el objetivo de que la ciudadanía emita un voto libre e 
informado. 
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4) dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación. 
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del IECM. Con todos los aliados, se han generado una conversación 
de más de 600 mil interacciones, contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo 
en Facebook se han alcanzado más de 300 mil interacciones. 
 
Los debates organizados por el Órgano Electoral Capitalino se han llevado a cabo sin 
contratiempos y se ha invitado a participar a la totalidad de las candidaturas, ofreciendo la 
oportunidad de hacerlo de manera presencial o virtual. 
 
Asimismo, en dichos encuentros se han implementado todas las medidas dictadas por las 
autoridades sanitarias, para salvaguardar la salud de las y los contendientes. 
 
El IECM continuará esforzándose para que un mayor número de personas vea, oiga o siga 
cada uno de estos encuentros. 
 
Esta semana se efectuarán los debates de las Alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 



Llegan debates chilangos a más de 1 millón 500 mil personas 
https://lineapolitica.com/llegan-debates-chilangos-a-mas-de-1-millon-500-mil-personas/  
por Jonathan L. | May 23, 2021 | Carrusel, Línea Electoral 
 
Llegan debates chilangos a más de 1 millón 500 mil personas 
COMPARTIR 
  8 total views,  8 views today 
• Esta semana, concluyen los debates organizados por el IECM. Dichos encuentros los 
puedes encontrar en www.iecm.mx 
 
• Inédita, la transmisión por TV abierta, estaciones de radio y más de 20 medios de 
comunicación. 
 
Con 35 debates realizados hasta el momento, más de un millón 500 mil personas han 
conocido de los encuentros organizados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
En total, son 51 debates los organizados por el IECM que por primera vez se ha realizado 
de manera mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia 
mediante plataformas digitales con el objetivo de que la ciudadanía emita un voto libre e 
informado. 
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4) dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación. 
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del IECM. Con todos los aliados, se han generado una conversación 
de más de 600 mil interacciones, contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo 
en Facebook se han alcanzado más de 300 mil interacciones. 
 
Los debates organizados por el Órgano Electoral Capitalino se han llevado a cabo sin 
contratiempos y se ha invitado a participar a la totalidad de las candidaturas, ofreciendo la 
oportunidad de hacerlo de manera presencial o virtual. 
 
Asimismo, en dichos encuentros se han implementado todas las medidas dictadas por las 
autoridades sanitarias, para salvaguardar la salud de las y los contendientes. 
 
El IECM continuará esforzándose para que un mayor número de personas vea, oiga o siga 
cada uno de estos encuentros. 
Esta semana se efectuarán los debates de las Alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 



Debates chilangos, a más de 1.5 millones 
http://www.siminforma.com.mx/detalle.aspx?tipo=ANTERIOR_2&fecha=23-mayo-2021-
2&seccion=MEXICO&titulo=Debates-chilangos,-a-m%C3%A1s-de-1.5-millones-  
Redacción de Siminforma 
 
Con 35 debates realizados hasta el momento, más de un millón 500 mil personas han 
conocido de los encuentros organizados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
En total, son 51 debates los organizados por el IECM que por primera vez se ha realizado 
de manera mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia 
mediante plataformas digitales con el objetivo de que la ciudadanía emita un voto libre e 
informado. 
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4) dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación. 
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del IECM. Con todos los aliados, se han generado una conversación 
de más de 600 mil interacciones, contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo 
en Facebook se han alcanzado más de 300 mil interacciones. 
 
Los debates organizados por el Órgano Electoral Capitalino se han llevado a cabo sin 
contratiempos y se ha invitado a participar a la totalidad de las candidaturas, ofreciendo la 
oportunidad de hacerlo de manera presencial o virtual. 
 
Asimismo, en dichos encuentros se han implementado todas las medidas dictadas por las 
autoridades sanitarias, para salvaguardar la salud de las y los contendientes. 
 
El IECM continuará esforzándose para que un mayor número de personas vea, oiga o siga 
cada uno de estos encuentros. 
 
Esta semana se efectuarán los debates de las Alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 



Llegan debates chilangos a más de 1 millón 500 mil personas 
https://hojaderutadigital.mx/llegan-debates-chilangos-a-mas-de-1-millon-500-mil-personas/  
mayo 23, 2021 
 
Esta semana, concluyen los debates organizados por el IECM. Dichos encuentros los 
puedes encontrar en iecm.mx 
Inédita, la transmisión por TV abierta, estaciones de radio y más de 20 medios de 
comunicación 
 
Con 35 debates realizados hasta el momento, más de un millón 500 mil personas han 
conocido de los encuentros organizados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
En total, son 51 debates los organizados por el IECM que por primera vez se ha realizado 
de manera mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia 
mediante plataformas digitales con el objetivo de que la ciudadanía emita un voto libre e 
informado. 
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4) dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación. 
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del IECM. Con todos los aliados, se han generado una conversación 
de más de 600 mil interacciones, contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo 
en Facebook se han alcanzado más de 300 mil interacciones. 
 
Los debates organizados por el Órgano Electoral Capitalino se han llevado a cabo sin 
contratiempos y se ha invitado a participar a la totalidad de las candidaturas, ofreciendo la 
oportunidad de hacerlo de manera presencial o virtual. 
 
Asimismo, en dichos encuentros se han implementado todas las medidas dictadas por las 
autoridades sanitarias, para salvaguardar la salud de las y los contendientes. 
 
El IECM continuará esforzándose para que un mayor número de personas vea, oiga o siga 
cada uno de estos encuentros. 
 
Esta semana se efectuarán los debates de las Alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 



Llegan debates chilangos a más de 1 millón 500 mil personas 
https://cconoticias.com/2021/05/23/llegan-debates-chilangos-a-mas-de-1-millon-500-mil-
personas/ 
Fecha: 23 mayo, 2021 
Autor/a: CCO Noticias 
0 Comentarios 
      Rate This 
 
Con 35 debates realizados hasta el momento, más de un millón 500 mil personas han 
conocido de los encuentros organizados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021.  
 
En total, son 51 debates los organizados por el IECM que por primera vez se ha realizado 
de manera mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia 
mediante plataformas digitales con el objetivo de que la ciudadanía emita un voto libre e 
informado.   
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4) dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación.   
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del IECM. Con todos los aliados, se han generado una conversación 
de más de 600 mil interacciones, contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo 
en Facebook se han alcanzado más de 300 mil interacciones.   
 
Los debates organizados por el Órgano Electoral Capitalino se han llevado a cabo sin 
contratiempos y se ha invitado a participar a la totalidad de las candidaturas, ofreciendo la 
oportunidad de hacerlo de manera presencial o virtual.   
 
Asimismo, en dichos encuentros se han implementado todas las medidas dictadas por las 
autoridades sanitarias, para salvaguardar la salud de las y los contendientes.   
 
El IECM continuará esforzándose para que un mayor número de personas vea, oiga o siga 
cada uno de estos encuentros.   
 
Esta semana se efectuarán los debates de las Alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 



Llegan debates chilangos a más de 1 millón 500 mil personas 
• Esta semana, concluyen los debates organizados por el IECM 
http://www.rutaelectoral.mx/llegan-debates-chilangos-a-mas-de-1-millon-500-mil-
personas/ 
• Inédita, la transmisión por TV abierta, estaciones de radio y más de 20 medios de 
comunicación. 
Con 35 debates realizados hasta el momento, más de un millón 500 mil personas han 
conocido de los encuentros organizados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
En total, son 51 debates los organizados por el IECM que por primera vez se ha realizado 
de manera mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia 
mediante plataformas digitales con el objetivo de que la ciudadanía emita un voto libre e 
informado. 
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4) dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación. 
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del IECM. Con todos los aliados, se han generado una conversación 
de más de 600 mil interacciones, contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo 
en Facebook se han alcanzado más de 300 mil interacciones. 
 
Los debates organizados por el Órgano Electoral Capitalino se han llevado a cabo sin 
contratiempos y se ha invitado a participar a la totalidad de las candidaturas, ofreciendo la 
oportunidad de hacerlo de manera presencial o virtual. 
 
Asimismo, en dichos encuentros se han implementado todas las medidas dictadas por las 
autoridades sanitarias, para salvaguardar la salud de las y los contendientes. 
 
El IECM continuará esforzándose para que un mayor número de personas vea, oiga o siga 
cada uno de estos encuentros. 
 
Esta semana se efectuarán los debates de las Alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 



Debates capitalinos han sido vistos por más de un millón 500 mil personas 
https://www.diariodemexico.com/mi-ciudad/debates-capitalinos-han-sido-vistos-por-mas-
de-un-millon-500-mil-personas 
Por Redacción, 23 Mayo, 2021 / 
 
Ciudad de México.-  El Instituto Electoral de la Ciudad de México, en el marco del Proceso 
Electoral Local 2020-2021, informó que más de un millón 500 mil personas han visto los 35 
debates realizados en la CDMX.  
 
Son 51 debates los organizados por el IECM que por primera vez se ha realizado de manera 
mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia mediante 
plataformas digitales. 
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4) dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación. 
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del IECM, generando una conversación de más de 600 mil 
interacciones, contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo en Facebook se han 
alcanzado más de 300 mil interacciones. 
 
Esta semana se efectuarán los debates de las Alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 



Llegan debates chilangos a más de 1 millón 500 mil personas  
https://www.voragine.com.mx/2021/05/23/llegan-debates-chilangos-a-mas-de-1-millon-
500-mil-personas/  
Por voragine -23 mayo, 20210 
 
Ciudad de México, México.– Con 35 debates realizados hasta el momento, más de un millón 
500 mil personas han conocido de los encuentros organizados por el Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
En total, son 51 debates los organizados por el IECM que por primera vez se ha realizado 
de manera mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia 
mediante plataformas digitales con el objetivo de que la ciudadanía emita un voto libre e 
informado. 
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4) dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación. 
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del IECM. Con todos los aliados, se han generado una conversación 
de más de 600 mil interacciones, contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo 
en Facebook se han alcanzado más de 300 mil interacciones. 
 
Los debates organizados por el Órgano Electoral Capitalino se han llevado a cabo sin 
contratiempos y se ha invitado a participar a la totalidad de las candidaturas, ofreciendo la 
oportunidad de hacerlo de manera presencial o virtual. 
 
Asimismo, en dichos encuentros se han implementado todas las medidas dictadas por las 
autoridades sanitarias, para salvaguardar la salud de las y los contendientes. 
 
El IECM continuará esforzándose para que un mayor número de personas vea, oiga o siga 
cada uno de estos encuentros. 
 
Esta semana se efectuarán los debates de las Alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 



Ven debates chilangos más de 1 millón 500 mil personas 
https://prensaanimal.com/ven-debates-chilangos-mas-de-1-millon-500-mil-personas/ 
 
Con 35 debates realizados hasta el momento, más de un millón 500 mil personas han 
conocido de los encuentros organizados por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
en el marco del Proceso Electoral Local 2020-2021. 
 
En total, son 51 debates los organizados por el IECM que por primera vez se ha realizado 
de manera mixta, es decir con la presencia de candidatos en el foro pero también a distancia 
mediante plataformas digitales con el objetivo de que la ciudadanía emita un voto libre e 
informado. 
 
De manera inédita, se transmiten por dos canales de televisión abierta (Capital 21 y MVS 
TV 6.4) dos estaciones de radio (Radio Educación (1060 AM y 96.5 FM) y Violeta Radio 
(106.1 FM), más las plataformas digitales de, por lo menos, 20 medios de comunicación. 
 
Cada uno de estos encuentros también se transmiten de manera simultánea en Twitter, 
Facebook y YouTube del IECM. Con todos los aliados, se han generado una conversación 
de más de 600 mil interacciones, contando mensajes, likes, retuits y reacciones; tan sólo 
en Facebook se han alcanzado más de 300 mil interacciones. 
 
Los debates organizados por el Órgano Electoral Capitalino se han llevado a cabo sin 
contratiempos y se ha invitado a participar a la totalidad de las candidaturas, ofreciendo la 
oportunidad de hacerlo de manera presencial o virtual. 
 
Asimismo, en dichos encuentros se han implementado todas las medidas dictadas por las 
autoridades sanitarias, para salvaguardar la salud de las y los contendientes. 
 
Ven debates chilangos más de 1 millón 500 mil personas 
Los debates organizados por el Órgano Electoral Capitalino se han llevado a cabo sin 
contratiempos 
El IECM continuará esforzándose para que un mayor número de personas vea, oiga o siga 
cada uno de estos encuentros. 
 
Esta semana se efectuarán los debates de las Alcaldías Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán, los de las diputaciones de los distritos 11, 16, 23, 24 y 26, así como 
el de diputaciones de Representación Proporcional. 
 
 

https://prensaanimal.com/ven-debates-chilangos-mas-de-1-millon-500-mil-personas/
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Debates de candidatos a las alcaldías de CDMX Calendario del 24 al 28 de mayo 
Esta es la última semana de debates y será el turno para Tláhuac, Xochimilco, Álvaro 
Obregón y Coyoacán 

 
Esta es la última semana de debates para la Ciudad de México. Foto: Especial 
https://heraldodemexico.com.mx/elecciones/2021/5/23/debates-de-candidatos-las-
alcaldias-de-cdmx-calendario-del-24-al-28-de-mayo-298914.html  
POR: HERALDO DE MÉXICO DOMINGO, 23 DE MAYO DE 2021 · 15:29 
 
Estamos a 13 días de las elecciones más grandes en la historia de México, donde 
participará la Ciudad de México para elegir a sus representantes del Congreso local, de las 
alcaldías y la Cámara de Diputados. 
 
Por ello, te recordamos cuándo y a qué hora son los debates para esta semana del 24 al 
28 de mayo. Esta semana, candidatos y candidatas de tres alcaldías presentarán sus 
propuestas a la ciudadanía. 
 
Vale recordar que los debates para las alcaldías empezaron a principios de mayo para los 
candidatos y candidatas de Cuajimalpa, Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc, Magdalena 
Contreras, Iztacalco.  
 
En la segunda semana le siguieron los debates para Gustavo A. Madero, Milpa Alta, Tlalpan 
e Iztapalapa, mientras que la tercera semana fue para Azcapotzalco, Benito Juárez, 
Venustiano Carranza. 
 

 

https://heraldodemexico.com.mx/autor/redaccion.html


 
¿Cuándo, cómo y dónde ver los debates? 
 
El primero de la esta última semana de debates será el de la alcaldía Tláhuac el lunes 24 
de mayo a las 19:00 horas (tiempo local). 
 
Al día siguiente, el martes 25 de mayo, será el turno para Xochimilco a las 19:00 horas 
(tiempo local). En cambio, el miércoles 26 de mayo, le tocará a Álvaro Obregón a las 19:00 
horas (tiempo local). 
 
El último de los debates para la Ciudad de México será el de Coyoacán el jueves 27 de 
mayo a las 19:00 horas (tiempo local). 
 
Los debates son transmitidos a través de la página oficial del IECM (https://www.iecm.mx/) 
o por medio de las cuentas oficiales de redes sociales del Instituto Electoral. 
 
EAA 
 
 

https://www.iecm.mx/
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Voto limpio y sanitizado en CDMX 
Cubrebocas y pluma personal, herramientas esenciales para la jornada cívica del 6 de junio 
Almaquio García 
POR: HERALDO DE MÉXICO 
 LUNES, 24 DE MAYO DE 2021 · 00:38 
Mario Velázquez Miranda, presidente del Instituto Electoral de la Ciudad de México, llamó 
a los ciudadanos a acudir a las urnas el próximo 6 de junio, para elegir a alcaldes, 
concejales, diputados locales y federales. 
 
En entrevista con Jesús Martín Mendoza, en El Heraldo TV, Velázquez Miranda expuso que 
se cuenta con todos los elementos para efectuar el sufragio de manera incluyente y segura 
para inhibir los contagios de COVID-19. 
 
El titular del IECM explicó que en las boletas aparecerán los nombres de los aspirantes 
hasta en tres ocasiones, dependiendo del número de partidos que hayan formalizado una 
coalición. 
 
Precisó que los ciudadanos podrán cruzar, una, dos y en tres ocasiones el mismo nombre 
en una boleta, pero sólo contará como un voto. 
 
El sufragio emitido en dos o tres ocasiones se dividirá en el número de cruces que se 
realicen para repartirlos en términos de la representación proporcional y prerrogativas 
 
“Ese voto se dividirá, sí está en dos recuadros, al 50 por ciento. Esa es la forma en cómo a 
posteriori, ya para los efectos de la asignación de los recursos del financiamiento y de la 
asignación de representación proporcional, es cómo se hace esta división del voto que se 
ejerció de esa manera”, dijo. 
 
Aclaró que, si en una misma boleta se cruzan los nombres de candidatos de diferentes 
partidos, el sufragio realizado no tendrá validez. 
 
“Podemos cruzar hasta en los tres, siempre y cuando correspondan al mismo nombre de la 
candidatura. Si cruzamos el nombre de una candidatura de un partido y el de otro que no 
corresponde al mismo nombre, ese voto se anulará”, afirmó 
 
El consejero presidente del IECM reiteró que, para los comicios del primer domingo de junio, 
se contará con una lupa para que las personas débiles visuales puedan revisar las boletas. 
 
Habrá además un aditamento especial, denominado sello “X” con el que las personas que 
no tengan una extremidad se lo coloquen en el muñón, apliquen tinta y puedan registrar su 
elección. 
 
Para la jornada cívica se pide a los votantes que lleven cubrebocas y su pluma o marcador 
para realizar su sufragio. En caso de que se les olvide, se cuenta con cubrebocas, que se 
entregará en su registro, y plumas que serán sanitizadas, cada vez que las ocupe una 
persona. 
 
En las casillas, habrá gel y los espacios se someterán a limpieza extrema cada tres horas, 
para evitar riesgos de contagio de SARS- COV-2. 
 
DZA 
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*IECM

VERIFICA

El instituto electoral local busca darle certeza
jurídicaal ejerciciodel 6 dejunio en la COMX

POR CINTHYA STETTIN

 

| Instituto
Electoral de
la Ciudad
de México

LH (ECM) ten-
drá que ve-

rificar,en almenos dos ocasio-

nes, las medidas de seguridad
de las boletas y actaselectora-
les que se utilizarán elpróximo
6 dejunio.

De acuerdo al Consejo Ge-
neral deeste órgano electoral,
la primera verificación se lle-
vará a cabo previo a laentrega
de los paquetes electorales a
los presidentes de mesas di-

rectivasde casilla,y lasegunda
durante lajornada electoral.

Los consejeros electorales
deberán seleccionar,mediante
un sistema informático, dos
muestras aleatorias de cuatro
casillas por cada uno de los 33
distritos electorales.

   

Por lo que, el próximo 28
de mayo, los consejeros dis-
tritales llevarán a cabo la ins-
pección en donde se verán
dos aspectos principales de

la cuáles consisten
en el papel y la impresión de
las mismas.

El papel debe contener las
siguientes características:
fibras ópticas visibles, fibras
ópticas invisibles ymarca de
agua del fabricante.

En tanto,la impresión cons-
ta de:talónfoliado, imagen la-
tente, microimpresión, impre-
sión invertida,y unamedida de
seguridad adicional propuesta
por el impresor.

De las 4muestras por cada
distrito se extraerá al azar una

sola boletaelectoraly acta,en
las cuales cotejarán que estas
cumplan con las caracterís-
ticas y las medidas de segu-
ridad.

Terminada esta operación,

se reintegrarán las boletas y
actas electorales cotejadas a
los paquetes electorales selec-
cionados, posteriormente, se

levantará un oficio señalando
los resultados de este proce-
dimiento.

Por correo electrónico se
notificaráa laDirección de Or-
ganización del instituto elec-

toral,y éste,eldía de lajornada
electoral,informará alConsejo

La segunda verificación
anunciada se realizará duran-
te el desarrollo de lajornada
electoral y se verificarán las
medidas deseguridad visibles,
sin que esto provoque el en-
torpecimiento del desarrollo
de los comicios.

La Dirección de Organiza-
ción notificará a los Consejos
Distritales las cuatro casillas

muestra por distrito, y éste
verificará cuál es la más cer-

cana para realizar por segunda
ocasión la verificación.

De tal forma que el ECM
busca dar certeza jurídica a
los habitantes de la Ciudad
de México, y con ello lograr
que acudan a emitir un voto
informado. *
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indeleblequese aplica
luegodeemitirelvoto.

* Paraelejercicio
deesteañose
imprimiránmásde16
millonesde boletas
electorales.

* Significan15
toneladasdematerial
impresorelacionado
con los comicios por
las16alcaldías.

* Estas verificaciones
son paragarantizar
lainviolabilidadde
ladocumentación
electoral.



IECM verifica autenticidad de boletas electorales 
El instituto electoral local busca darle certeza jurídica al ejercicio del 6 de junio en la CDMX 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/5/24/iecm-verifica-autenticidad-de-boletas-
electorales-299040.html 
Por Cinthya Stettin 
POR: HERALDO DE MÉXICO 
 LUNES, 24 DE MAYO DE 2021 · 00:14 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) tendrá que verificar, en al menos dos 
ocasiones, las medidas de seguridad de las boletas y actas electorales que se utilizarán el 
próximo 6 de junio.    
 
De acuerdo al Consejo General de este órgano electoral, la primera verificación se llevará 
a cabo previo a la entrega de los paquetes electorales a los presidentes de mesas directivas 
de casilla, y la segunda durante la jornada electoral.   
 
Los consejeros electorales deberán seleccionar, mediante un sistema informático, dos 
muestras aleatorias de cuatro casillas por cada uno de los 33 distritos electorales.   
 
Por lo que, el próximo 28 de mayo, los consejeros distritales llevarán a cabo la inspección 
en donde se verán dos aspectos principales de la boleta, los cuáles consisten en el papel y 
la impresión de las mismas.   
 
El papel debe contener las siguientes características: fibras ópticas visibles, fibras ópticas 
invisibles y marca de agua del fabricante.   
 
En tanto, la impresión consta de: talón foliado, imagen latente, microimpresión, impresión 
invertida, y una medida de seguridad adicional propuesta por el impresor.  
 
De las 4 muestras por cada distrito se extraerá al azar una sola boleta electoral y  acta, en 
las cuales cotejarán que estas cumplan con las características y las medidas de seguridad.   
 
Terminada esta operación, se reintegrarán las boletas y actas electorales cotejadas a los 
paquetes electorales seleccionados, posteriormente, se levantará un oficio señalando los 
resultados de este procedimiento.   
 
Por correo electrónico se notificará a la Dirección de Organización del instituto electoral, y 
éste, el día de la jornada electoral, informará al Consejo General.   
 
La segunda verificación anunciada se realizará durante el desarrollo de la jornada electoral 
y se verificarán las medidas de seguridad visibles, sin que esto provoque el entorpecimiento 
del desarrollo de los comicios.   
 
La Dirección de Organización notificará a los Consejos Distritales las cuatro casillas 
muestra por distrito, y éste verificará cuál es la más cercana para realizar por segunda 
ocasión la verificación. 
 
De tal forma que el IECM busca dar certeza jurídica a los habitantes de la Ciudad de México, 
y con ello lograr que acudan a emitir un voto informado.   
 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/5/24/iecm-verifica-autenticidad-de-boletas-electorales-299040.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/5/24/iecm-verifica-autenticidad-de-boletas-electorales-299040.html


El IECDMX recordó a las y los capitalinos que viven en el extranjero y que 
manifestaron su intención de votar el 6 de junio para nombrar un diputado migrante 
al Congreso. 
(2021-05-23), 104.1 Radio Fórmula , En Fórmula con Enrique Muñoz, Enrique Muñoz, 
(Nota Informativa) - 08:24:48, Duración: 00:02:28  
 
ENRIQUE MUÑOZ, CONDUCTOR: Vamos con la información de Javier Giles. 
 
Ahora que mis amigos nos escuchan mucho, nos escuchan sábados y domingos allá en el 
extranjero, particularmente en Estados Unidos, esto nos interesa a todos. 
 
Javier Giles buenos días. 
 
JAVIER GILES, REPORTERO: Qué tal, muy buenos días a todos. 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México recordó a la y los capitalinos que viven en el 
extranjero y que manifestaron su intención de votar el próximo 6 de junio para nombrar a 
un diputado migrante en el Congreso de esta ciudad, que desde esta noche y hasta el 6 de 
junio, la tarde del 6 de junio, pueden enviar su voto. Son 12 mil 660 capitalinas y capitalinos 
que viven en el extranjero y se comprometieron a votar vía electrónica para elegir a quien 
lo representará en el Congreso de la Ciudad de México. 
 
Son 11 las y los candidatos y cuya información ya tienen y pueden consultar en la página 
del Instituto Electoral, aquellos interesados. Por el PAN, Raúl de Jesús Torres; por el PRI, 
Andrea Kat; por el PRD, Sandy Choreño; por el Partido Verde, Cecilia Miranda; por el del 
Trabajo, Diana Reyes; por Movimiento Ciudadano, Beatriz Guerrero; por Morena se apuntó 
Verónica Puente; por Equidad, Libertad y Género, Mario Francisco Gutiérrez; por el Partido 
Encuentro Solidario, Nancy Guadalupe Oviedo; por el Partido Redes Sociales Progresistas, 
Armando Tonatiuh Hernández; y por Fuerza por México, Sergio Guzmán. 
 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México destacó que la diputación migrante, primera 
vez en la historia que existirá, constituirá un importante enlace entre quienes residen en el 
extranjero y les interesa mucho lo que sucede en la Ciudad de México porque tienen 
familiares o porque, bien, ellos o sus familias regresarán a vivir algún día aquí en la capital 
de la República mexicana. 
 
Hasta aquí el reporte, a todos un excelente día. 
 
ENRIQUE MUÑOZ: Muy bien, muchas gracias, gracias a Javier Giles. 
 
 
MAR 
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COLUMNAINVITADA 
La credencial para votar,el cubrebocas y una pluma

poco menos de 15
días para que la ciu-
dadanía ejerza su
derecho al voto para
elegir a titulares de

alcaldías,concejalías
y aquienes integrarán

el Congreso de nuestra ciudad, el do-

mingo 6 dejuniono puedenolvidarsu
credencialparavotar,el cubrebocasy
una pluma para sufragar.

Lasmedidasdeseguridadimplemen-
tadaspor elInstitutoElectoralparaestas
elecciones,se basan en indicacionesy
disposiciones dictadaspor las autori-
dades del sector salud, tanto federales

como de la ciudad;grupos de expertos
y lo dispuestopor el InstitutoNacional
Electoral (INE). Con esto,se ha revisado

cadaacciónparaidentificarlasmedidas
de mitigaciónsanitariamás adecuadas
y la forma en que podemos realizarlas
de la mejormanera,salvaguardandola
integridady saluddequienesapoyarán
la realizacióndeestaimportantetarea.

El INE ha propuestovarios protoco-
los de medidas sanitarias, entre ellos,

 

para el almacenamientode documen-
taciónhasta la recepciónde paquetes
electorales.Para las sesiones de cóm-

puto distritales, en el que se fortalece

la seguridad ehigieneal tiempoque se
realizanen los plazos establecidosen

leyy de acuerdocon las disposiciones
legalesy reglamentariasde la función
electoral,al tiempo que se promueve
la corresponsabilidaden un marco de

previsiones, que permitan mitigar los
riesgos de contagio paraquienes inter-
vienen en su desarrollo.

Paraelcasode la mediciónde la tem-

peraturacorporalal ingresode las casi-
llas, afrontamos varias situaciones. En

primer lugar,la temperaturaelevadano
necesariamenteestárelacionadacon el

SARS-COVA,sinoquepuederespondera
una diversidad de circunstancias,por esta

razónencasodereportarseelcasodeuna

setemperatura mayor

un cuestionarioquedan lasautoridades
delaCiudaddeMéxicoy laoelelectorno
permanecerá más en la fila,no obstante,

segarantizaráelderechoa ejercerelvoto.
En estaseleccionesnuestroobjetivo

es que ejerzastu voto libre y seguro,
los protocolos sanitarios que diseña-
mos garantizantu seguridad durante
tu estancia en la casilla, donde las y
los funcionarios portarán cubrebocas
y careta,tecomunicaránla políticade
cero contacto, con sana distancia mos-

trarás tu INF, recibirás las boletas y con

tu pluma emiteun votoinformado.El 6

de junio nuestro compromiso es con la

democracia,vota.

* Consejero Electoraldel ¡ECM



Dominan quejas por violencia de género ante el IECM 
Añadió que se está levantando un censo en los partidos políticos para conocer qué está 
pasando en el interior y con ello realizar acciones para erradicar las prácticas 
https://vanguardia.com.mx/articulo/dominan-quejas-por-violencia-de-genero-ante-el-iecm  
NACIONAL23 Mayo 2021 
 
CDMX.- Durante el proceso electoral 2021, el IECM ha recibido 455 quejas, de las cuales 
10 por ciento tienen que ver con violencia política con razón de género, que van desde la 
estereotipación de género, ridiculización, hasta la destrucción de propaganda, detalló la 
consejera electoral Erika Estrada Ruíz, quien destacó que al ser la primera vez que se 
reciben este tipo de denuncias, se busca visibilizar las prácticas en la sociedad. 
 
Estrada Ruíz recordó que desde el año pasado, el IECM se dio a la tarea de actualizar su 
normatividad para garantizar que no se cometa violencia política de género, por lo que se 
reformó el reglamento para el trámite y sustanciación de quejas y procedimientos de 
investigación. 
 
Añadió que se está levantando un censo en los partidos políticos para conocer qué está 
pasando en el interior y con ello realizar acciones para erradicar las prácticas. Asimismo, 
se hace un monitoreo de medios de comunicación con perspectiva de género. 



IECM destaca que denuncias visibilizan la violencia política de género, han recibido 
455 quejas 
https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2021/iecm-destaca-que-denuncias-
visibilizan-la-violencia-pol%C3%ADtica-de-g%C3%A9nero-han-recibido-455-quejas/ 
ELECCIONES 2021 
Político MX 
Dom 23 Mayo 2021 09:17 
 
Erika Estrada Ruiz, consejera electoral del Instituto Electoral de Ciudad de México (IECM), 
detalló que van 455 quejas recibidas de cara al proceso electoral, de las cuales el 10% 
tienen que ver con violencia política con razón de género y al ser primera vez que les llegan 
este tipo de denuncias, destacó se busca visibilizar las prácticas en la sociedad. 
 
¿Qué se dijo? En entrevista para El Universal, detalló: “no necesariamente disminuye o 
incrementa la violencia de género, sino que se está logrando visibilizar las prácticas tan 
arraigadas que tenemos como sociedad, todo esto que hemos normalizado con el paso de 
los años; no tenemos parámetros para ver si es más o menos, pero estamos empezando a 
lograr causas, a fomentar una cultura de la denuncia”. 
 
¿Por qué importa? El consejero subrayó que desde el IECM se han dado a la tarea de 
actualizar su normatividad para garantizar que no se cometa violencia, como parte de ello 
se reformó el reglamento para el trámite y sustanciación de quejas y procedimientos de 
investigación; se avaló un manual sobre la violencia política en razón de género, a fin de 
que cualquier persona se pudiera presentar una denuncia. 
 
¿Qué se elige en CDMX? Están en juego 33 diputaciones de mayoría relativa, 33 de 
representación proporcional, las 16 alcaldías y 204 juntas Municipales / Concejales / 
Presidencias de Comunidad. 
 

https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2021/iecm-destaca-que-denuncias-visibilizan-la-violencia-pol%C3%ADtica-de-g%C3%A9nero-han-recibido-455-quejas/
https://politico.mx/central-electoral/elecciones-2021/iecm-destaca-que-denuncias-visibilizan-la-violencia-pol%C3%ADtica-de-g%C3%A9nero-han-recibido-455-quejas/
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Crecen denuncias
contra servidores por
apoyar a candidatos
en horario laboral
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

A dos semanas de los comicios se
acrecentó el número de denuncias
contra servidores públicos de las al-
caldías que supuestamente apoyan
a candidatos en horario laboral.

De acuerdo con datos del Insti-
tuto Electoral de la Ciudad de Mé-
xico (ECM), la cifra más reciente
de quejas relacionadas con funcio-
narios de las alcaldías sumaba 53.
Tan sólo en los pasados tres días, el
organismo electoraldio proceden-
cia a seis denunciascontra traba-
jadores de Miguel Hidalgo, Alvaro
Obregón, Iztacalco y Tlalpan.

En la alcaldía Iztacalco se denun-
ció a Rodrigo Gutiérrez Hernández,
subdirector de Amparos, quien
supuestamente hizo propaganda
a favor del candidato Armando
Quintero a bordo de un automóvil
con la fotografía del morenista el
viernes 23 de abril.

En los expedientes se denuncia
principalmente el retiro o coloca-
ción de propaganda. Por ejemplo,
en la alcaldía Miguel Hidalgo,
simpatizantes de Acción Nacional
acusaron que

utiliza funcionarios que forman
cuadrillas para retirar sus mantas
panistas en colonias como Granada
e Irrigación. En acompañamiento
al expediente, fueron mostradas
fotografías y videos de los retiros.

Asimismo, en la alcaldía Alvaro
Obregón seacusó aOctavio Melén-
dez Suárez, jefe de unidad depar-
tamental de barrido y control de
acopios, de despintar una barda de
la alianza opositora PRI-PAN- PRD
en avenida Tamaulipas. En ese caso
también sepresentó una grabación
donde supuestamente aparece Me-
léndez.

También se registró una denun-
cia contra funcionarios de la alcal-
día Tlalpan por promover progra-
mas sociales en plena campaña, lo
que está prohibido.

En la relatoría particular explica
que encontró propaganda en va-
rias zonas de la alcaldía, como en
Magdalena Petlacalco,San Miguel
Xicalco, San Miguel Ajusco y Santo
Tomás Ajusco.

En tanto, el ECM recibió otra de-
nuncia por laentrega de tarjetasde
apoyo económico por la candidata
Maxta Irais González Carrillo, de la
alianza Va por México, al distrito 12
en Cuauhtémoc.



Morena a la cabeza en carpetas abiertas por delitos electorales 
 https://www.sinembargo.mx/23-05-2021/3977556 
Efrén Flores 
  
Morena acumuló más denuncias por presuntos delitos electorales que cualquier otro 
partido nacional o local, en lo que va de las elecciones intermedias que serán celebradas 
el próximo 6 de junio, muestra una revisión de datos oficiales. 

 
© SinEmbargo DELITO_ELECTORAL 
Con 50 carpetas de investigación iniciadas entre septiembre de 2020 y marzo de 2021, los 
candidatos, miembros y/o colaboradores del partido fundado por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador son señalados e investigados por incurrir en conductas que podrían 
vulnerar el proceso democrático en curso, de acuerdo con cifras de la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales (FEDE). 
 
Aparte de Morena, ocho partidos nacionales y cuatro locales, así como algunas de sus 
coaliciones y algunos candidatos independientes, también figuran entre los acusados. 
 
Los partidos Revolucionario Institucional (PRI), Acción Nacional (PAN), del Trabajo (PT), 
Verde Ecologista de México (PVEM) y de la Revolución Democrática (PRD) son los grupos 
políticos con más denuncias después de Morena, con un total de 26 carpetas de 
investigación en conjunto. 
 
El hecho de ser denunciado no implica la comisión de un delito probable, sobre todo si se 
considera que en lo que va de los comicios, menos del uno por ciento de las carpetas de 
investigación y de las averiguaciones previas que se encuentran en activo han derivado en 
una sentencia judicial. 
 
De acuerdo con la FEDE, entre septiembre del año pasado y marzo del año en curso hubo 
un total de 86 denuncias, “en las que se registraron como principales personas imputadas 
a candidatos y candidatas, dirigentes y/o militantes de partidos políticos con registro 
nacional y/o local, así como a personas candidatas independientes y colaboradoras de 
éstas”. Dicha cantidad de expedientes activos equivale a la tercera parte (30.6 por ciento) 
de las denuncias (281) interpuestas ante la FEDE durante el periodo referido. 
 
La información disponible también indica que el 44.5 por ciento de todas las denuncias 
recibidas (125) por la Fiscalía fueron tramitadas por ciudadanos, mientras que otra parte de 
ellas (82) fue interpuesta por autoridades electorales (14.9 por ciento) e instituciones 
gubernamentales (14.2 por ciento). El resto de las carpetas de investigación (74) fue abierto 
por delación de militantes y/o integrantes de partidos políticos (8.9 por ciento) y de actores 
no especificados (17.4 por ciento). 
En cuanto a los hechos denunciados, las cifras oficiales refieren que la tercera parte (35.9 
por ciento) correspondió a presuntos actos de alteración del Registro Federal de Electores 
(101 casos). A ello siguieron ilícitos como recoger credenciales para votar (29 casos), 

https://www.sinembargo.mx/23-05-2021/3977556


condicionar la prestación de servicios públicos (23 casos), compra de votos (17 casos), 
proporcionar apoyo en horario laboral (17 casos) y hacer mal uso de material electoral (16 
casos). 
 
La siguiente tabla contiene la información utilizada para la elaboración de este texto, 
incluida la cantidad de denuncias por ilícito en el apartado “Carpetas iniciadas por delito”. 
 
DENUNCIAS EN LOS ESTADOS 
 
En los comicios intermedios de este año han habido importantes polémicas electorales. 
Unas, por ejemplo, nacieron de partidos que acusan “mano negra” de instituciones 
electorales, como sucedió cuando el Instituto Nacional Electoral (INE) anuló la candidatura 
por la gubernatura de Guerrero al morenista José Félix Salgado Macedonio, no por las 
acusaciones que enfrenta por abuso sexual, sino porque omitió presentar un informe de 
ingresos y gastos en tiempos de precampaña política. 
 
Otras polémicas están centradas en el abuso de poder por parte de los gobernantes en 
turno. Una de las más notorias es quizá la del Presidente López Obrador, quien admitió 
haber intervenido en el proceso electoral con una denuncia pública en contra del candidato 
priista a la gubernatura de Nuevo León, Adrián Emilio de la Garza Santos, a quien acusó 
de entregar tarjetas rosas con la finalidad de comprar votos femeninos. 
 
Asimismo, existen denuncias entre candidatos, entre ellas, aquella que de la Garza Santos 
interpuso en contra de su oponente en Nuevo León, el candidato emecista Samuel 
Alejandro García Sepúlveda, quien fue acusado ante la Fiscalía General de la República 
(FGR) por supuesto lavado de dinero y uso de recursos de procedencia ilícita, para financiar 
su campaña política. 
 
En un contexto electoral como el actual, la mayor parte de las denuncias entre actores 
políticos no pasará de los señalamientos a una acusación formal, toda vez que si lo hiciere, 
en la mayoría de los casos hay desistimiento de las autoridades judiciales, ya sea por falta 
de pruebas para integrar carpetas de investigación, o por falta de competencia para resolver 
los señalamientos, e incluso por la abstención de los ministerios públicos en casos que no 
constituyen un delito, o cuya responsabilidad imputable ha prescrito. 
 
Por ejemplo, entre septiembre de 2020 y marzo de 2021, una de cada ocho capetas (12.6 
por ciento) de investigación y averiguaciones previas activas fue judicializada, lo que implica 
que la denuncia pudo ser admitida a proceso penal y ser presentada ante un juez. De las 
carpetas judicializadas, el 2.6 por ciento implicó una sentencia, lo que supone que en el 
periodo referido, sólo el 0.3 por ciento de los expedientes activos tuvo resolución o fallo 
legal. 
 
Más allá de las posibilidades de que una denuncia termine en una acusación formal por 
parte de instancias judiciales, la situación en los estados no es la misma. 
 
De acuerdo con las cifras de la FEDE, el 45.2 por ciento de las carpetas de investigación 
iniciadas en lo que va del proceso electoral está concentrado en la Zona Metropolitana del 
Valle de México, específicamente en la Ciudad de México (65) y en los estados de México 
(37) e Hidalgo (25). 
 



Sin embargo, las entidades federativas con más expedientes iniciados per cápita son 
Hidalgo, Ciudad de México, Tabasco, Quintana Roo y Nuevo León. En contraste, 
Zacatecas, Tamaulipas, Querétaro, Guanajuato y Morelos tienen los menores índices por 
cada 100 mil habitantes. 
 
DENUNCIAS EN LA CDMX 
Además de las 65 carpetas de investigación iniciadas por la FEDE a partir de denuncias 
admitidas en la capital del país, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) “ha 
recibido en el presente proceso electoral 166 quejas, denuncias y vistas relacionadas con 
el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, que fueron radicadas como procedimientos 
especiales sancionadores”, se lee en un informe presentado el 26 de febrero de este año. 
 
De acuerdo con el IECM, los procedimientos especiales sancionadores son procesos de 
investigación que “se inician por conductas relacionadas con el proceso comicial, así como 
por propaganda política o electoral que calumnie a las personas, por actos anticipados de 
precampaña o campaña, por violaciones al párrafo séptimo [sobre uso imparcial de 
recursos públicos]  y octavo [sobre propaganda y comunicación social oficial] del artículo 
134 de Constitucional Federal, por violencia política en razón de género, violencia política 
contra las mujeres en razón de género y violencia política”. 
 
La información disponible indica que hasta febrero de este año, en la Ciudad de México 
hubo dos denuncias en contra del Presidente de la República, así como seis en contra de 
la Jefa de Gobierno capitalino, Claudia Sheinbaum Pardo. Además hubo delaciones en 
contra de legisladores federales (13) y locales (44), como también en contra de funcionarios 
de alcaldías (33), del Gobierno capitalino (cuatro) y de la Federación (una). 
 
Por otro lado, hubo tres partidos denunciados: el PAN, el PVEM y el PRI, con tres, dos y 
una carpetas de investigación iniciadas en cada caso. 
 
El resto de las denuncias fueron en contra de personas físicas y/o jurídicas (32), 
precandidatos a alcaldías (20) y a diputaciones locales (una), aparte de aquellas en contra 
de quien resulte responsable (cuatro). 
 
La mayor parte (78.3 por ciento) de las carpetas de investigación iniciadas por el IECM 
están relacionadas con presuntos actos anticipados de precampañas y/o campaña (87 
expedientes) y de promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos (43 
expedientes). 
 
El resto de las quejas y denuncias admitidas incluye supuestos delitos por calumnia y/o 
violencia política (11), incumplimiento a las reglas para la difusión y rendición de informes 
de labores (nueve), violencia política de género (cuatro), e incumplimientos en materia de 
colocación y retiro de propaganda (cinco), entre otros. 
 
De las 166 carpetas de investigación por presuntos delitos electorales, el IECM dio inicio a 
41 procedimientos especiales. Y salvo por un caso adicional que fue remitido al tribunal 
electoral capitalino, el resto de los casos fue desechado, supuso incompetencia de 
funciones, no fue interpuesto o está detenido por la necesidad de realizar diligencias 
previas. 
 
En cuanto a los denunciantes se refiere, la información disponible del IECM al primer 
bimestre de 2021 indica que el 71.7 por ciento, 119 quejas y denuncias, provino de la 



ciudadanía. El resto de las delaciones fueron interpuestas por funcionarios públicos locales 
(19), partidos políticos y militantes (16), instancias públicas y candidatos (cuatro en cada 
caso), denunciantes anónimos (cuatro) y por procedimientos de oficio (una). 
 
Como consecuencia de los 41 procedimientos especiales, las autoridades electorales 
locales decretaron 17 medidas cautelares por cuestiones relacionadas con actos de 
promoción personalizada, violencia política en razón de género y violencia política contra 
las mujeres en razón de género, así como a favor del interés superior de un menor y por 
incumplimiento a las reglas de difusión de informe de labores o de gestión. 



Morena, a la cabeza … en carpetas abiertas por delitos electorales 
 https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/morena-a-la-cabeza-%E2%80%A6-en-
carpetas-abiertas-por-delitos-electorales/ar-AAKj8V0 
Efrén Flores 
  
Morena acumuló más denuncias por presuntos delitos electorales que cualquier otro 
partido nacional o local, en lo que va de las elecciones intermedias que serán celebradas 
el próximo 6 de junio, muestra una revisión de datos oficiales. 

 
© SinEmbargo DELITO_ELECTORAL 
Con 50 carpetas de investigación iniciadas entre septiembre de 2020 y marzo de 2021, los 
candidatos, miembros y/o colaboradores del partido fundado por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador son señalados e investigados por incurrir en conductas que podrían 
vulnerar el proceso democrático en curso, de acuerdo con cifras de la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales (FEDE). 
 
Aparte de Morena, ocho partidos nacionales y cuatro locales, así como algunas de sus 
coaliciones y algunos candidatos independientes, también figuran entre los acusados. 
 
Los partidos Revolucionario Institucional (PRI), Acción Nacional (PAN), del Trabajo (PT), 
Verde Ecologista de México (PVEM) y de la Revolución Democrática (PRD) son los grupos 
políticos con más denuncias después de Morena, con un total de 26 carpetas de 
investigación en conjunto. 
 
El hecho de ser denunciado no implica la comisión de un delito probable, sobre todo si se 
considera que en lo que va de los comicios, menos del uno por ciento de las carpetas de 
investigación y de las averiguaciones previas que se encuentran en activo han derivado en 
una sentencia judicial. 
 
De acuerdo con la FEDE, entre septiembre del año pasado y marzo del año en curso hubo 
un total de 86 denuncias, “en las que se registraron como principales personas imputadas 
a candidatos y candidatas, dirigentes y/o militantes de partidos políticos con registro 
nacional y/o local, así como a personas candidatas independientes y colaboradoras de 
éstas”. Dicha cantidad de expedientes activos equivale a la tercera parte (30.6 por ciento) 
de las denuncias (281) interpuestas ante la FEDE durante el periodo referido. 
 
La información disponible también indica que el 44.5 por ciento de todas las denuncias 
recibidas (125) por la Fiscalía fueron tramitadas por ciudadanos, mientras que otra parte de 
ellas (82) fue interpuesta por autoridades electorales (14.9 por ciento) e instituciones 
gubernamentales (14.2 por ciento). El resto de las carpetas de investigación (74) fue abierto 
por delación de militantes y/o integrantes de partidos políticos (8.9 por ciento) y de actores 
no especificados (17.4 por ciento). 
En cuanto a los hechos denunciados, las cifras oficiales refieren que la tercera parte (35.9 
por ciento) correspondió a presuntos actos de alteración del Registro Federal de Electores 



(101 casos). A ello siguieron ilícitos como recoger credenciales para votar (29 casos), 
condicionar la prestación de servicios públicos (23 casos), compra de votos (17 casos), 
proporcionar apoyo en horario laboral (17 casos) y hacer mal uso de material electoral (16 
casos). 
 
La siguiente tabla contiene la información utilizada para la elaboración de este texto, 
incluida la cantidad de denuncias por ilícito en el apartado “Carpetas iniciadas por delito”. 
 
DENUNCIAS EN LOS ESTADOS 
 
En los comicios intermedios de este año han habido importantes polémicas electorales. 
Unas, por ejemplo, nacieron de partidos que acusan “mano negra” de instituciones 
electorales, como sucedió cuando el Instituto Nacional Electoral (INE) anuló la candidatura 
por la gubernatura de Guerrero al morenista José Félix Salgado Macedonio, no por las 
acusaciones que enfrenta por abuso sexual, sino porque omitió presentar un informe de 
ingresos y gastos en tiempos de precampaña política. 
 
Otras polémicas están centradas en el abuso de poder por parte de los gobernantes en 
turno. Una de las más notorias es quizá la del Presidente López Obrador, quien admitió 
haber intervenido en el proceso electoral con una denuncia pública en contra del candidato 
priista a la gubernatura de Nuevo León, Adrián Emilio de la Garza Santos, a quien acusó 
de entregar tarjetas rosas con la finalidad de comprar votos femeninos. 
 
Asimismo, existen denuncias entre candidatos, entre ellas, aquella que de la Garza Santos 
interpuso en contra de su oponente en Nuevo León, el candidato emecista Samuel 
Alejandro García Sepúlveda, quien fue acusado ante la Fiscalía General de la República 
(FGR) por supuesto lavado de dinero y uso de recursos de procedencia ilícita, para financiar 
su campaña política. 
 
En un contexto electoral como el actual, la mayor parte de las denuncias entre actores 
políticos no pasará de los señalamientos a una acusación formal, toda vez que si lo hiciere, 
en la mayoría de los casos hay desistimiento de las autoridades judiciales, ya sea por falta 
de pruebas para integrar carpetas de investigación, o por falta de competencia para resolver 
los señalamientos, e incluso por la abstención de los ministerios públicos en casos que no 
constituyen un delito, o cuya responsabilidad imputable ha prescrito. 
 
Por ejemplo, entre septiembre de 2020 y marzo de 2021, una de cada ocho capetas (12.6 
por ciento) de investigación y averiguaciones previas activas fue judicializada, lo que implica 
que la denuncia pudo ser admitida a proceso penal y ser presentada ante un juez. De las 
carpetas judicializadas, el 2.6 por ciento implicó una sentencia, lo que supone que en el 
periodo referido, sólo el 0.3 por ciento de los expedientes activos tuvo resolución o fallo 
legal. 
 
Más allá de las posibilidades de que una denuncia termine en una acusación formal por 
parte de instancias judiciales, la situación en los estados no es la misma. 
 
De acuerdo con las cifras de la FEDE, el 45.2 por ciento de las carpetas de investigación 
iniciadas en lo que va del proceso electoral está concentrado en la Zona Metropolitana del 
Valle de México, específicamente en la Ciudad de México (65) y en los estados de México 
(37) e Hidalgo (25). 
 



Sin embargo, las entidades federativas con más expedientes iniciados per cápita son 
Hidalgo, Ciudad de México, Tabasco, Quintana Roo y Nuevo León. En contraste, 
Zacatecas, Tamaulipas, Querétaro, Guanajuato y Morelos tienen los menores índices por 
cada 100 mil habitantes. 
 
DENUNCIAS EN LA CDMX 
Además de las 65 carpetas de investigación iniciadas por la FEDE a partir de denuncias 
admitidas en la capital del país, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) “ha 
recibido en el presente proceso electoral 166 quejas, denuncias y vistas relacionadas con 
el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, que fueron radicadas como procedimientos 
especiales sancionadores”, se lee en un informe presentado el 26 de febrero de este año. 
 
De acuerdo con el IECM, los procedimientos especiales sancionadores son procesos de 
investigación que “se inician por conductas relacionadas con el proceso comicial, así como 
por propaganda política o electoral que calumnie a las personas, por actos anticipados de 
precampaña o campaña, por violaciones al párrafo séptimo [sobre uso imparcial de 
recursos públicos]  y octavo [sobre propaganda y comunicación social oficial] del artículo 
134 de Constitucional Federal, por violencia política en razón de género, violencia política 
contra las mujeres en razón de género y violencia política”. 
 
La información disponible indica que hasta febrero de este año, en la Ciudad de México 
hubo dos denuncias en contra del Presidente de la República, así como seis en contra de 
la Jefa de Gobierno capitalino, Claudia Sheinbaum Pardo. Además hubo delaciones en 
contra de legisladores federales (13) y locales (44), como también en contra de funcionarios 
de alcaldías (33), del Gobierno capitalino (cuatro) y de la Federación (una). 
 
Por otro lado, hubo tres partidos denunciados: el PAN, el PVEM y el PRI, con tres, dos y 
una carpetas de investigación iniciadas en cada caso. 
 
El resto de las denuncias fueron en contra de personas físicas y/o jurídicas (32), 
precandidatos a alcaldías (20) y a diputaciones locales (una), aparte de aquellas en contra 
de quien resulte responsable (cuatro). 
 
La mayor parte (78.3 por ciento) de las carpetas de investigación iniciadas por el IECM 
están relacionadas con presuntos actos anticipados de precampañas y/o campaña (87 
expedientes) y de promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos (43 
expedientes). 
 
El resto de las quejas y denuncias admitidas incluye supuestos delitos por calumnia y/o 
violencia política (11), incumplimiento a las reglas para la difusión y rendición de informes 
de labores (nueve), violencia política de género (cuatro), e incumplimientos en materia de 
colocación y retiro de propaganda (cinco), entre otros. 
 
De las 166 carpetas de investigación por presuntos delitos electorales, el IECM dio inicio a 
41 procedimientos especiales. Y salvo por un caso adicional que fue remitido al tribunal 
electoral capitalino, el resto de los casos fue desechado, supuso incompetencia de 
funciones, no fue interpuesto o está detenido por la necesidad de realizar diligencias 
previas. 
 
En cuanto a los denunciantes se refiere, la información disponible del IECM al primer 
bimestre de 2021 indica que el 71.7 por ciento, 119 quejas y denuncias, provino de la 



ciudadanía. El resto de las delaciones fueron interpuestas por funcionarios públicos locales 
(19), partidos políticos y militantes (16), instancias públicas y candidatos (cuatro en cada 
caso), denunciantes anónimos (cuatro) y por procedimientos de oficio (una). 
 
Como consecuencia de los 41 procedimientos especiales, las autoridades electorales 
locales decretaron 17 medidas cautelares por cuestiones relacionadas con actos de 
promoción personalizada, violencia política en razón de género y violencia política contra 
las mujeres en razón de género, así como a favor del interés superior de un menor y por 
incumplimiento a las reglas de difusión de informe de labores o de gestión. 
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EN MILPA ALTA

JorgeAlvarado es
denunciadopor
violenciapolítica
EL PRI LO SUSTITUYÓ POR SU ESPOSA ANA LILIA
ROBLES ACEVEDO, SIN EMBARGO LO DENUNCIAN
POR INTROMISIÓN Y GUERRA SUCIA

DANIEL SAMPERIO
GRUPO CANTÓN

CIUDADDEMÉXICO.-La
candidata de Morena a la
alcaldía Milpa Alta, Judi-
th Vanegas Tapia, acudió
a la Fiscalía Especializada
en Delitos Electorales (F E-
DE) de laCiudad deMéxico
para ratificar una denuncia
penal por el delito de vio-
lencia política de género
en contra de Jorge Alvara-
do Galicia, integrante de la
coalición PRI, PAN, PRD y
esposo de la candidata Ana
Lilia Robles, y quienes re-

sulten responsables por la
difusión de videos, retiro
de propaganda electoral y
realizaciónde actospúbli-
cos que incitan a laviolen-
cia hacia ella.

“Nos están violentando
en nuestros derechos hu-
manos y políticos, nos es-
tán quitando todo nuestro
material electoral, nuestras
las lonas,y en las plazas pú-
blicasa grito abiertonos di-
cen basura, basura, basura”,
expresó acompañada de su
equipojurídico.

La abanderada de More-
na, dijo que desde hace va-
rias semanas ha habido una

seriede agresionesen redes
sociales, en las que circulan

publicaciones falsas para
afectar su imagen por el
simple hecho de ser mujer,
además de actos proselitis-
tas en plazas públicas para
denostarla, como el reali-

zado hace unos días en San
Antonio Tecómitl

Afuera de la sede de la
Fiscalía General de Justicia
de la Ciudad de México, Ju-

dith Vanegas manifestóque
esa clase de acciones sólo le
restan altura a la contienda y
aseguró:“saldrévictoriosa”.

Recordar que el PRI en la
CDMX sustituyó a su can-
didatoa la alcaldía de Milpa
Alta, Jorge Alvarado Galicia,
por su esposa Ana Lilia Ro-
bles Acevedo, para cumplir
la regladeparidadde género
que exigen las autoridades
electorales.
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De una presa a quitar impuestos las promesas inviables de candidatos a alcaldes 
Algunos candidatos a las 16 alcaldías de la CDMX han lanzado promesas financieramente 
inviables o que estarían fuera de sus facultades. Expertos señalan que esto refleja 
desconocimiento del cargo. 
https://politica.expansion.mx/cdmx/2021/05/23/voces-de-una-presa-a-quitar-impuestos-
las-promesas-inviables-de-candidatos-a-alcaldes 
dom 23 mayo 2021 11:59 PM 
Shelma Navarrete 
@shelmanz 
 
Construir una presa, crear un circuito para marchas feministas y reducir el cobro de 
impuestos a los empresarios son algunas propuestas de los candidatos que buscan 
gobernar las 16 alcaldías de la Ciudad de México, pese a que son inviables —según lo 
advierten especialistas consultados— o incluso salen de las facultades que tienen los 
alcaldes capitalinos. 
 
Sandra Cuevas, candidata de la alianza Va por la CDMX (PAN-PRD-PRI) en Cuauhtémoc, 
plantea abrir un circuito en el que puedan manifestarse ciudadanas y organizaciones 
feministas, pero sin dañar propiedad pública o comercios. 
 
El circuito abarcaría desde Ciudad Judicial hasta Palacio Nacional, aunque la propuesta no 
contempla que las obras en el Centro Histórico son dirigidas por el gobierno central, además 
de que son los propios colectivos y manifestantes los que definen las rutas de sus protestas, 
no alguna autoridad. 
 
La contrincante de Morena en Cuauhtémoc, Dolores Padierna, prometió durante el debate 
entre candidatos organizado por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) que 
suspendería las verificaciones a todos los establecimientos mercantiles que paguen 
impuestos. 
 
Sin embargo, dicho planteamiento pasa por alto que el Instituto de Verificación 
Administrativa (Invea) realiza sus propias verificaciones. Además, implicaría ignorar una 
atribución de los alcaldes establecida en el artículo 53 de la Constitución capitalina: "Vigilar 
y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, así como aplicar las 
sanciones que correspondan en materia de establecimientos mercantiles". 
 
¿Cambios en el otorgamiento de permisos? 
En Miguel Hidalgo, el candidato del PES, Roberto Carlos Reyes Gámiz, asegura que 
desaparecería de la alcaldía las áreas de Vía Pública, Giros Mercantiles y Reglamentación 
de Tianguis, pues las considera "un nido de ratería". 
 
Pero si bien los alcaldes pueden definir la estructura de sus respectivas administraciones, 
también tienen la responsabilidad de "otorgar permisos para el uso de la vía pública, sin 
que se afecte su naturaleza y destino", según la Constitución local. 
 
También en Miguel Hidalgo, el candidato independiente Eduardo Contró —quien 
recientemente declinó en favor del panista Mauricio Tabe— aseguró que para incentivar la 
generación de empleos daría estímulos fiscales, económicos y financieros a los 
empresarios. 
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No obstante, estas son facultades de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a nivel 
federal y de la Secretaría de Administración y Finanzas a nivel local, pues las alcaldías no 
cobran impuestos. 
 
Gustavo López Montiel, profesor de la Escuela de Ciencias Sociales y Gobierno del Instituto 
Tecnológico de Monterrey, considera que este tipo de propuestas nace tanto del 
desconocimiento de los candidatos que compiten como de una intención de ganar 
relevancia durante las campañas políticas. 
 
"Muchos de los candidatos hacen propuestas sin saber realmente cuál es el alcance de los 
cargos que tienen o por el cual están compitiendo; entonces, estas propuestas no son 
viables", señala. 
 
"Algunos hacen estas propuestas rimbombantes para atraer la atención, como lo hizo el 
Partido Verde con la pena de muerte, cuando ellos sabían que en México la pena de muerte 
ya no era parte de la Constitución, además de que el país ha firmado tratados 
internacionales", explica el especialista. 
 
¿Eliminar deudas o construir una presa? 
Otras propuestas financiera o técnicamente inviables han surgido entre aspirantes en 
Benito Juárez y Cuajimalpa. 
 
Rodrigo Cordera, quien contiende por MC en Benito Juárez, presentó el programa La 
alcaldía borra tu deuda, que buscaría destinar apoyos de hasta 15,000 pesos para 
habitantes de Benito Juárez que estén en el buró de crédito. 
 
Aunque la medida significaría una inversión millonaria, que Cordera estima en 50 millones 
de pesos al año, el abanderado defiende que sería una ayuda similar a los créditos a fondo 
perdido que ya se entregan en la demarcación. 
 
En Cuajimalpa, Hugo Luna Ferráez, de RSP, planteó construir una presa con recursos 
privados, así como 310 kilómetros de tubería, para así atender el problema de la falta de 
agua que se vive en la capital del país. 
 
El problema con su propuesta es que una obra de esa magnitud por norma estaría en las 
manos del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex) y de la Comisión Nacional 
del Agua (Conagua), no de la alcaldía. 
 
Frente a esto, Christian Salazar, profesor de la UNAM y especialista en sistemas 
electorales, señala que sí debería existir una responsabilidad de los partidos y los propios 
candidatos sobre las promesas que lanzan en campaña. 
 
"Los partidos políticos en sus procesos internos de selección deberían precisamente 
evaluar y preguntar a sus candidatos qué es lo que quieren hacer, para que desde esa 
estructura partidista pudieran evaluar los proyectos y las propuestas para que fueran 
viables, coherentes con la ley", argumenta. 
 
Salazar advierte que estas promesas poco viables tienen un efecto negativo en la 
democracia, pues minan la confianza de los ciudadanos. 
 



"Lo único que se consigue es tener una mala calidad de la democracia, porque la gente se 
confunde y no sabe bien a bien qué es lo que está ofreciendo este tipo de candidatos", dice. 
 
Ocasiona también que la gente pierda confianza o se desincentive sobre las propuestas, 
porque a la mera hora no se pueden cumplir". Christian Salazar, profesor de la UNAM. 
 
Sobre esto, López Montiel difiere, pues considera que en términos reales las propuestas no 
son el principal factor por el cual las personas deciden por quién votar, sino que lo hacen 
por el nombre que está en la boleta. 
 
"La mayoría de la gente no vota por las propuestas sino por la figura del candidato, por su 
imagen o los temas que impulsan", señala el profesor del Tec. 
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Tinieblas presenta plan a
favor de comunidad LGBT

Ofrece disculpas tras

callar en debate y dice

que su máscara impidió

escuchar pregunta

HÉCTOR CRUZ

—metropolieluniversal.com.mx

Por la “equivocada” respuesta
que dio en el debate del pasado
jueves,ahora elcandidato de Re-
des Sociales Progresistas (RSP) a
la alcaldíaVenustiano Carranza,
Manuel Leal Navarro Tinieblas,
presentó una estrategia para la
defensa de lacomunidad LGBT-
TTI a la que ha apoyado desde
el inicio de su carrera.

En un video, el luchador pro-
fesional y candidato sostuvo
que toda su vida hasido una per-
sona íntegra, que ha trabajado
para proteger los derechos de
deportistas, niños, ancianos,
personas con capacidades dife-
rentes y, sobre todo,a la comu-

Por la “equivocada” respuesta
que dio en el debate del pasado
jueves,ahora elcandidato de Re-
des Sociales Progresistas (RSP) a
la alcaldía Venustiano Carranza,
Manuel Leal Navarro Tinieblas,
presentó una estrategia para la
defensa de la comunidad LGBT-
TTI a la que ha apoyado desde
el inicio de su carrera.

En un video, el luchador pro-

nidad Lésbico, Gay, Bisexual,
Transexual, Transégenero, Tras-
vesti e Intersexual (LGBTTT.

Tinieblas aseguró que du-
rante el debate de los candida-
tos a la alcaldía, organizado por
el Instituto Electoral de la Ciu-

dad de México (ECM), no es-
cuchó la pregunta que le hizo la
moderadora referente a la co-

munidad LGBTTTI, pues la
máscara que porta disminuye
su capacidad auditiva.

de la primeraFiscalía
Especializada en Delitos para la
Comunidad LGBTTTI, pues

“Quiero ofrecerles una dis-
culpa referente al debate.No en-
tendí la pregunta que me hicie-
ron. El sonido estaba mal y con
la máscara no tengo la audición
correcta. La comunidad LGBT-
TT es mi amiga y sus integran-
tes saben que siempre los apo-
yaré. Vamos a seguir adelante
con RSP”, dijo.

De ganar la alcaldía Venustia-
no Carranza, aclaró, impulsará
la creación

hasta ahora no hay una autori-
dad que se especialice en perse-
guir delitos de odio.

De igual forma, anunció que
creará la primera casa arcoíris,
que tendrá como función aten-
der enfermedades de transmi-
sión sexual, asesoramiento ju-
rídico, capacitación laboral,
ayuda sicológica, servicios mé-
dicos gratuitos, información
sobre programas sociales gu-
bernamentales existentes, así
como acercamiento con insti-
tuciones educativas para talle-
res y cursos.

Asimismo, tiene previsto
crear jornadas con especialistas
en materia de orientación e in-
formación de la diversidad se-
Xxual,así como la elaboración de

cápsulas informativas, condifu-
sión en redes sociales, sobre te-
mas más relevantes de la comu-
nidad, lo mismo que realizar
conservatorios para exponer ex-
periencias de lucha y éxito.

Otra de las propuestas de Ti-
nieblas es abrir el centro de for-
mación política pública, con la
finalidad de darle visibilidad y
formar nuevos cuadros políticos
que enriquezcan la política pú-
blica de México.

RSP firmó el
Pacto Arcoíris, y uno de sus ob-
jetivos es la reactivación de la

Hace unos días,

en
htémoc para convertir este des-
tino turístico en una zona
gay-friendly, donde exista una
capilla en la que puedan con-
traernupcias los miembros de la
comunidad LGBTTTI.

Por último, el candidato re-
frendó su compromiso de
quitarse la máscara si gana en
las elecciones del próximo 6
de junio. e
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En un video subido a redes sociales, el candidato de RSP a Venus-

tiano Carranza dijo que creará la primera casa arcoíris.



Tinieblas ofrece disculpas por quedarse callado sobre propuestas para la comunidad 
LGBT+ 
El candidato del partido Redes Sociales Progresistas a la alcaldía Venustiano Carranza, 
Manuel Leal Navarro, aseguró que durante el debate no escuchó las preguntas que le hizo 
la moderadora referente a la comunidad LGBTTTIQ+ pues la máscara que porta disminuye 
su capacidad auditiva 
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/tinieblas-ofrece-disculpas-por-quedarse-
callado-sobre-propuestas-para-la-comunidad-lgbt 
ELECCIONES  23/05/2021  12:13  Héctor Cruz Ciudad de México  Actualizada  12:24 
     
 
Ante el ataque por las redes sociales por su “equivocada” respuesta que dio en el debate 
del pasado jueves, ahora el candidato del partido Redes Sociales Progresistas (RSP) a la 
alcaldía Venustiano Carranza, Manuel Leal Navarro, “Tinieblas”, presentó una estrategia 
para la defensa de la comunidad LGBTTTIQ+, a quienes ha apoyado desde el inicio de su 
carrera.  
  
En un video, el luchador profesional y candidato sostuvo que toda su vida ha sido una 
persona íntegra, que ha trabajado para proteger los derechos de deportistas, niños, 
ancianos, personas con capacidades diferentes y también a la comunidad LGBTTTIQ+.  
  
“Tinieblas” aseguró que durante el debate de los candidatos a la alcaldía, organizado por el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), no escuchó las preguntas que le hizo la 
moderadora referente a la comunidad LGBTTTIQ+, pues la máscara que porta disminuye 
su capacidad auditiva.  
  
“Quiero ofrecerles una disculpa referente al debate. No entendí la pregunta que me hicieron. 
El sonido estaba mal y con la máscara no tengo la audición correcta. La comunidad 
LGBTTTIQ+ es mi amiga y sus integrantes saben que siempre los apoyaré. Vamos a seguir 
adelante con RSP”, dijo “Tinieblas”. 
  
De ganar en la alcaldía Venustiano Carranza, destacó el luchador profesional impulsará la 
creación de la primera Fiscalía Especializada en Delitos para la Comunidad LGBTTTIQ+, 
pues hasta ahora no hay una autoridad que se especialice en perseguir delitos de odio. 
  
De igual forma. Anunció que creará la primera “Casa Arcoíris”, que tendrá como función 
atender enfermedades de transmisión sexual, asesoramiento jurídico, capacitación laboral, 
ayuda psicológica, servicios médicos gratuitos, información sobre programas sociales 
gubernamentales existentes, así como acercamiento con instituciones educativas para 
talleres y cursos.  
  
Asimismo, el candidato de las RSP tiene previsto crear jornadas con especialistas en 
materia de orientación e información de la Diversidad Sexual, así como la elaboración de 
cápsulas informativas, con difusión en redes sociales sobre temas más relevantes de la 
comunidad, lo mismo que realizará conservatorios para exponer experiencias de lucha y 
éxito. 
  
Otra de las propuestas de “Tinieblas”, es que abrirá el Centro de Formación Política Pública, 
con la finalidad de darle visibilidad y formar nuevos cuadros políticos que enriquezcan la 
política pública de México.  
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Hace unos días, el partido RSP firmó el “Pacto Arcoíris”, uno de sus objetivos es la 
reactivación de la “Zona Rosa” en la alcaldía Cuauhtémoc para convertir este destino 
turístico en una zona gay-friendly, donde exista una capilla donde puedan contraer nupcias 
los miembros de la comunidad LGBTTTIQ+.  
  
Por último, el candidato refrendó su compromiso de quitarse la máscara si gana en las 
elecciones del próximo 6 de junio. 
 
lr/rdmd 
 



PES garantiza recursos para pueblos originarios 
Sus diputados locales que resulten electos garantizarán que en el Presupuesto de Egresos 
se etiquete el recurso destinado al presupuesto participativo de los ejercicios 2020 y 2021 
https://heraldodemexico.com.mx/elecciones/2021/5/23/pes-garantiza-recursos-para-
pueblos-originarios-298905.html 
Por Cinthya Stettin 
POR: HERALDO DE MÉXICO 
 DOMINGO, 23 DE MAYO DE 2021 · 14:59 
 
El Partido Encuentro Solidario (PES) en la Ciudad de México informó que sus diputados 
locales que resulten electos garantizarán que en el Presupuesto de Egresos de la capital 
del país para el Ejercicio Fiscal 2022 se etiquete el recurso correspondiente del presupuesto 
participativo de los ejercicios 2020 y 2021, respectivamente. 
 
Lo anterior, señaló el Instituto político, debido a que durante los dos ejercicios señalados, 
los 48 pueblos originarios que aparecen enlistados en el Acuerdo aprobado por el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM), no pudieron ejercer el Presupuesto Participativo 
que les corresponde por ley como el resto de las colonias de la Ciudad.  
 
El candidato a diputado local por el Distrito VII (Tláhuac y Milpa Alta), Edson Cadenas 
Martínez, resaltó que “la participación de los pueblos originarios en la capital sigue siendo 
desafortunadamente una deuda, ya que no sólo se trata de que sean vistos y valorados por 
su importancia y aportación cultural, sino porque además enriquecen y fortalecen el 
desarrollo de la vida democrática y social de la ciudad”. 
 
Por su parte, la aspirante a una diputación local por el distrito XXXIII (Magdalena Contreras), 
Mariana Ortega Segovia, dijo estar verdaderamente comprometida con el apoyo y 
reconocimiento de los barrios y pueblos originarios de la CdMx.  
 
“Los diputados electos de Encuentro Solidario estaremos comprometidos con los pueblos 
originarios y lucharemos por que accedan al Presupuesto Participativo al que tienen todo el 
derecho”, señaló.  
 
El PED denunció que desde el 5 de marzo de 2020, la Sala Regional de la Ciudad de México 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) estimó procedente 
revocar parcialmente la Convocatoria Única para la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2020 y 2021; 
acto que el 6 de marzo de 2020 el Consejo General del IECM dio cumplimiento, por lo que 
canceló la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2020 y 2021 en las Unidades Territoriales que corresponden a 
los 48 pueblos originarios. 
 
La sentencia del TEPJF corresponde a los expedientes SCM-JDC-22/2020, SCM-JDC-
23/2020, SCM-JDC-24/2020 y SCM-JDC-25/2020 y Acumulados; mientras que el Acuerdo 
del IECM es el IECM/ACU-CG-028/2020. 
 
Encuentro Solidario subrayó que dicha cancelación se determinó, tomando en cuenta el 
Marco Geográfico de Participación Ciudadana 2019 aprobado el 16 de noviembre del 
mismo año. 
RMG 
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